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LA PLATA, 28 BIC ¿007 

Visto que mediante Decreto nro. 1873/07, se procedió a 
designar como Director Operativo de Alumbrado Público _ Personal Superior Sin 
Estabilidad _ de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos dependiente de 

la SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO de la 
SECRETARIA DE GESTION PUBLICA, al Ing. MIGUEL ANGEL BULIAN; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo dispuesto por Decreto nro. 1938/07, 
corresponde dictar el presente acto administrativo, modificando la designación del 

Ing. Bulián; 
Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*.- Modifícase la designación dispuesta por Decreto nro. 1873/07, 
como Director Operativo de Alumbrado Público _ Personal Superior Sin 
Estabilidad _ de la Dirección General de Obras y Servicios Públicos de la 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANO de la 
SECRETARIA DE GESTION PUBLICA, del Ing. MIGUEL ANGEL BULIAN, DNI. 
14.723.234, Clase 19%61; la que deberá ser considerada a partir del 10 de diciembre 
de 2007, como DIRECTOR _ Personal Superior Sin Estabilidad _ de la DIRECCION 

DE ALUMBRADO PUBLICO dependiente de la Dirección General, Subsecretaría y 

Secretaría precitadas.- 

ARTICULO 2'.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 3*.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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